
 

  

 

Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf.: 91 888 33 00 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

Asesoría Jurídica  

 

INSTRUCCIÓN 

ADMISIÓN 
(5 días) 

 

Proceso de investigación 
 

Registro de la comunicación 

 

Las denuncias se podrán presentar: Por escrito, a través de correo postal; de forma electrónica, a través del 

canal habilitado por el Ayuntamiento de Alcalá de Henares; verbalmente, a través de un archivo de voz, que 

se podrá presentar a través del canal habilitado; a solicitud de la persona denunciante, solicitando reunión 

presencial. 

Fluxograma Procedimiento gestión de informaciones a través del Canal de Denuncias 

Recepción de la denuncia 

Acuse de recibo 
(7 días)  

Trámite de Admisión/Inadmisión 

 

 
INADMISIÓN 

 

INICIO 

Comunica 

denunciante 
(5 días) 

 

Comunica 

denunciante 
(5 días) 

 

Informe 

RESOLUCIÓN 

ARCHIVO 
TRASLADO 
FISCALÍA 

TRASLADO 
RR.HH 

Comunica denunciante y 

denunciado 

 

Comunica 

afectado 
(15 días desde 

admisión) 
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